[image: image2.jpg]



SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA

[image: image3.jpg]



TOCA **********/2024/SS
EXP. **********/2023-1 


RECURSO DE APELACIÓN: **********/2024/SS-3.

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO: **********/2023/1.

AUTORIDAD DEMANDADA Y RECURRENTE: **********.

PARTE ACTORA Y RECURRENTE: **********
MAGISTRADO:

CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGAN.

SECRETARIA: 

MELISSA DEL CARMEN VEGA RAMÍREZ.
San Luis Potosí, San Luis Potosí, a veintiuno de mayo de dos mil veinticinco.
VISTOS, para resolver los autos del Toca número **********/2024/SS-3 formado con motivo de la interposición de los recursos de apelación interpuestos por Elizabeth Rocha Ramírez, Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí (INTERAPAS) autoridad demandada y por **********, apoderado legal de la sociedad denominada **********parte actora**********en el juicio de origen, en contra de la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Primera Sala Unitaria, al resolver el juicio contencioso administrativo número **********/2023/1, turnados a ésta Sala Unitaria el nueve de abril de dos mil veinticuatro, mediante el oficio **********, signado por el Secretario de Acuerdos de la referida Sala Unitaria; y
R E S U L T A N D O:
I. La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:
“PRIMERO.- Esta Primera Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.

SEGUNDO.- La parte actora acreditó su acción y en consecuencia se decreta la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado, y por consecuencia se decreta su NULIDAD, de acuerdo a los razonamientos y para los efectos precisados en el último considerando de la presente resolución.”
II. El veintiséis de marzo y el uno de abril del año próximo pasado, se recibieron los recursos de apelación interpuestos por Elizabeth Rocha Ramírez, Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí (INTERAPAS) y por **********, apoderado legal de la sociedad denominada **********parte actora**********en el juicio de origen, respectivamente; de conformidad con lo previsto por el artículo 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado
.
III. Por acuerdo de once de abril de dos mil veinticuatro
, se admitieron a trámite los recursos de apelación; así mismo, se ordenó notificar y dar vista con copia de los escritos de mérito a sus contrarias partes, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. El veinticuatro de abril del dos mil veinticuatro
, se tuvo a la parte actora por desahogando la vista ordenada en el auto de admisión del recurso de apelación y por precluido el derecho a la autoridad demandada, al no desahogar la vista, respecto de la apelación interpuesta por su contraparte y con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO:
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los presentes recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.

En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima ya que se trata de Elizabeth Rocha Ramírez, Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí (INTERAPAS), autoridad demandada, personalidad que le fue reconocida en el juicio de origen, en auto de veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés
, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código Procesal Administrativo de este Estado
, y de**********, apoderado legal de la sociedad denominada **********parte actora en el juicio contencioso administrativo de origen.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de apelación fueron presentados dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que la sentencia recurrida fue notificada, a la autoridad demandada el uno de marzo de dos mil veinticuatro, por lo que dicha notificación surtió efectos el cuatro siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del cinco al veintiséis de marzo del dos mil veinticuatro, sin contar los días dos, tres, nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo del año próximo pasado, por haber sido inhábiles (sábados y domingos); así como el dieciocho, veintisiete, veintiocho y veintinueve de marzo de la anterior anualidad, por haberse suspendido las labores de este Órgano Jurisdiccional, con motivo del 218º Aniversario del Natalicio de Benito Juárez y de la Semana Santa, conforme al artículo 15
 del ordenamiento legal en cita; y a la parte actora el cinco de marzo del año inmediato anterior, por lo que dicha notificación surtió efectos el siete siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del siete de marzo al dos de abril del dos mil veinticuatro, sin contar los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro, treinta y treinta y uno de marzo del año próximo pasado, por haber sido inhábiles (sábados y domingos); así como el dieciocho, veintisiete, veintiocho y veintinueve de marzo del dos mil veinticuatro, por haberse suspendido las labores de este Órgano Jurisdiccional , con motivo del 218º Aniversario del Natalicio de Benito Juárez y de la Semana Santa, conforme al artículo 15 del ordenamiento legal en cita, por lo que si los recursos de apelación se presentaron el veintiséis de marzo y uno de abril del multicitado año, se patentiza se interpusieron con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Ahora bien, previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por las partes apelantes, se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que los recursos de apelación interpuestos por Elizabeth Rocha Ramírez, Directora Jurídica del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí (INTERAPAS), autoridad demandada, y **********, apoderado legal de la sociedad denominada ********** son procedentes, por las siguientes consideraciones. 

Marco normativo.
En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en el caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.
En este sentido, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que en sentencia de veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro,
 se decretó la ilegalidad e invalidez del acto impugnado consistente en el oficio **********de treinta de enero de dos mil veintitrés, emitido por la autoridad demandada Dirección de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. (INTERAPAS) y por consecuencia, su nulidad, a través del cual se determinó un crédito fiscal en cantidad total de **********, a cargo de la actora, relativo al cálculo del adeudo por descarga de contaminantes a la red de drenaje municipal correspondiente al 1° trimestre, 2° trimestre, 3° trimestre y 4° trimestre del ejercicio fiscal dos mil veintidós.
De lo anterior se advierte, que este asunto es de cuantía determinada, esto es, por el monto que versa en el presente negocio, el cual asciende al anteriormente señalado.
Por su parte, el artículo 152, fracción I, del Código Procesal de la materia, establece como requisito de procedencia, para los asuntos de cuantía determinada, como en el caso, que ésta exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad y Medida de Actualización vigente al momento de la emisión de la sentencia.

Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía,
 se advierte que en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional).

Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización asciende a $108.57 (ciento ocho pesos 57/100 moneda nacional), multiplicado por mil quinientos, –en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación–, arroja el total de $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior se refleja de la siguiente forma:

Valor diario UMA 2024: $108.57
Operación: 96.22 X 1500= $162,855.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso en trato asciende a **********, resulta superior a la requerida por la fracción I, del referido numeral 152, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $162,855.00 (ciento sesenta y dos mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 00/100 moneda nacional).

De lo anterior se desprende que los recursos de apelación intentados por las partes, resultan procedentes en atención a que el monto de la litis rebasa el que establece la fracción I, del multicitado artículo 152 del Código Procesal de la materia y fuero.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por los recurrentes al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis.

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión de la Litis se narran los antecedentes que se desprenden de autos:

I. Por escrito presentado en la oficialía de partes de este Tribunal, el catorce de marzo del dos mil veintitrés, **********apoderado legal de la sociedad denominada**********, demandó del Director de Comercialización General del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí (INTERAPAS), el siguiente acto administrativo:
“El oficio **********de fecha 30 de enero de 2023, emitido por el Director de Comercialización de INTERAPAS, por virtud del cual determinó el cálculo relativo al adeudo por descarga de contaminantes a la red de drenaje municipal correspondiente al 1° trimestre, 2° trimestre, 3° trimestre y 4° trimestre del ejercicio fiscal 2022, respectivamente.”
II. Por acuerdo de veintisiete de marzo de la anualidad anteriormente señalada
, la Magistrada de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, admitió a trámite la demanda de referencia, ordenando emplazar a la autoridad demandada para que produjera su contestación. 
III. En auto de dieciséis de abril de dos mil veintitrés,
 la Sala de origen requirió a la autoridad demandada para que en un plazo de quince días hábiles rindiera los informes ofrecidos por la parte actora en su escrito inicial de demanda; así mismo, tuvo a la autoridad reo por contestando la demanda, admitió las pruebas ofrecidas por dicha parte procesal, así como las ofrecidas por la actora.
IV. En proveído de dieciséis de mayo del referido año
, la Primera Sala Unitaria tuvo a la autoridad demandada por rindiendo los informes a que se refiere el punto anterior y otorgó a la parte actora el plazo de diez días hábiles a efecto de que ampliara su demanda.

V. En acuerdo de trece de julio del dos mil veintitrés, la Sala A quo tuvo a la parte actora por ampliando su escrito inicial de demanda dentro del plazo concedido y, ordenó correr traslado de la misma a la autoridad demandada, para que dentro de un plazo de diez hábiles manifestara lo que a su derecho conviniere; carga procesal que por proveído de **********
 tuvo por cumplida la A quo en tiempo y forma; así mismo señaló las doce horas del veinte de septiembre de dos mil veintitrés, para la celebración de la audiencia a que se refiere el artículo 246 del Código de la materia y fuero.
VI. Seguido el juicio en todas sus fases, en la fecha y hora señaladas
, se celebró la audiencia de ley, se desahogaron las pruebas ofrecidas y admitidas por las partes, y se citó para resolver el juicio contencioso administrativo **********/2023-1; dictándose sentencia el **********
, en la que la Primera Sala Unitaria determinó la **********del acto impugnado,**********y por consecuencia**********.**********La anterior determinación constituye la materia de impugnación.
OCTAVO. Estudio. En el presente considerando se analizara la sentencia sujeta a revisión de manera conjunta con los agravios esgrimidos por la autoridad recurrente, los cuales son inoperantes; por ende, insuficientes para revocar o modificar el fallo impugnado.
Como ya se dijo, en la sentencia de veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, se decretó la ilegalidad e invalidez, del acto impugnado, consistente en el oficio **********de treinta de enero de dos mil veintitrés, emitido por la autoridad demandada y, por consecuencia su nulidad, a través del cual se determinó un crédito fiscal en cantidad total de **********, a cargo de la actora, relativo al cálculo del adeudo por descarga de contaminantes a la red de drenaje municipal correspondiente al 1° trimestre, 2° trimestre, 3° trimestre y 4° trimestre del ejercicio fiscal dos mil veintidós.
Contra dicho fallo, la autoridad demandada, aquí apelante, expone los siguientes agravios:

1.- En su primer agravio, refiere en esencia que la sentencia definitiva dictada el veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro carece de fundamentación y motivación de conformidad con lo señalado en los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales.
Y agrega que el A quo (sic) basa su resolución en cuestiones erróneas, pues no tomó en consideración sus escritos de contestación de demanda, que con la lectura de la sentencia referida se colige que el A quo únicamente tomó en cuenta lo esgrimido por el actor dentro de su escrito de demanda, que no existió un equilibrio procesal y que la ley refiere que todo acto emitido por las autoridades gozan de presunción de legalidad, por ende la carga probatoria le correspondía al actor.

2.- En su disenso segundo, se duele además, que en el fallo impugnado se haya determinado fundado y suficiente el concepto de impugnación esgrimido por la parte actora, para decretar la nulidad del acto impugnado, bajo el argumento de que la determinación por la cual la autoridad demandada calculó el adeudo por descarga de contaminantes a la red de drenaje municipal impugnable a la actora, incumpliendo con el principio de congruencia, refiriendo que su representada fue omisa en considerar los informes de resultados expedidos por el laboratorio de calidad del agua ********** de veintinueve de noviembre de dos mil veintidós con folio ********** y **********, los que derivaron de los muestreos tomados en la visita de inspección de veinticinco de noviembre del dos mil veintidós.
Ahora bien, como inicialmente se dijo, los anteriores motivos de disentimiento devienen inoperantes, y por ende, ineficaces para llevar a la revocación o modificación de la sentencia impugnada, se sostiene lo anterior, en primer término y en relación el agravio identificado con el número 1, en donde el apelante refiere sustancialmente, que la sentencia no se encuentra fundada ni motivada, de conformidad con lo señalado en los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales, toda vez que refiere consideraciones muy generales que hace sobre la sentencia recurrida sin concretar un argumento lógico jurídico para analizarse; en forma muy ambigua señala que la sentencia carece de fundamentación y motivación de conformidad con lo señalado en los artículos 14, 16 y 17 Constitucionales; que la A quo no cita de ninguna forma criterio y legislación alguna aplicable de forma concreta, refiriendo únicamente apreciaciones subjetivas.

En efecto, si bien es cierto que no se exige en la formulación de los agravios que guarden un apego estricto a la forma del silogismo, sino que basta con que se exprese con claridad la causa petendi, ello no exime al recurrente de señalar cual es la lesión que le causa el acto apelado y los motivos que la originaron, pues si no lo hace, la resolución que se dicte se tornaría oficiosa, lo que equivaldría a suplir la deficiencia de la queja, que en el caso es improcedente.
Son características de un agravio: precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa; citar el precepto legal violado; demostrar la transgresión de que se duele con razonamientos lógico-jurídicos idóneos y citar las leyes, doctrinas y jurisprudencias en apoyo a los argumentos expuestos.
El disenso que se analiza se limita a asentar que la sentencia recurrida carece de fundamentación y motivación, pero no indica en forma concreta la parte o partes del fallo apelado que son omisas en cumplir con tales requisitos.

Esto es, que no basta la mención genérica de un tema que en vía de agravio se haga valer para que este Tribunal de Alzada tenga que realizar un pronunciamiento de fondo; sino era indispensable, como ya se asentó, que el apelante hubiera indicado en forma concreta exponiendo el motivo de la infracción legal que le imputa a la A quo, exponiendo fundamentos, razones o argumentos, además de que no combate el fondo del fallo apelado, limitándose a realizar afirmaciones sin sustento o conclusiones no demostradas, por lo cual no puede considerarse como un verdadero razonamiento.
Así, los agravios tendientes a combatir una resolución no deben limitarse a señalar los elementos que existen para considerar injustificados los considerandos de la sentencia o establecer cuales preceptos omitió el juzgador, sino refutar debidamente las consideraciones que se vertieron para concluir el sentido de la resolución. El Tribunal de Alzada solo debe pronunciarse respecto de las cuestiones que en vía de agravio le sometan a su decisión; en caso contrario queda en la imposibilidad de modificar los pronunciamientos consentidos o no combatidos por el recurrente Tantum devolutum quantum apellatum, lo que lleva a concluir que al no existir esas condiciones mínimas, estos agravios se deben calificar como inoperantes e insuficientes.
En apoyo a lo anterior, resultan aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, bajo los rubros y textos siguientes:
“AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios agravios”.

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN.- Cuando no se advierta una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al recurrente y que no amerite, por tanto, la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, los agravios son inoperantes para los efectos de la revisión, si no se expone argumentación alguna para combatir los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la sentencia del a quo, ya que el artículo 88 del mismo ordenamiento legal le impone la obligación de expresar los agravios que le cause dicha sentencia que, por tal motivo, se impone confirmar en todas sus partes” 

Asimismo, es de destacarse que el fallo reclamado se encuentra fundado y motivado, ya que si por lo primero se entiende que en todo acto de autoridad han de expresarse los preceptos legales aplicables al caso y, por lo segundo, que deben señalarse las circunstancias especiales, razones particulares y causas inmediatas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del acto, basta la lectura de la determinación reclamada para percatarse que a manera de fundamentación el Magistrado de la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, invocó los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 1º, 2º, 7º, fracciones I, III, y 9º, fracción III, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 248, 250, fracción III, 251, primer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
De igual modo, el A quo también expresó las razones particulares y circunstancias inmediatas que tomó en consideración para determinar la ilegalidad e invalidez del acto impugnado y, por tanto, su nulidad, para que la autoridad demandada emita una nueva resolución, en la que, tomando en consideración los muestreos que fueron analizados en el oficio impugnado y que no fueron controvertidos así como los diversos informes de resultados expedidos por el laboratorio de calidad del agua ********** de **********, identificados con los folios ********** y **********, resuelva con plenitud de jurisdicción lo que resulte procedente respecto de la solicitud de exención de pagos de los derechos relativos a las descargas de aguas residuales planteada por la moral aquí actora, sin mayor limitación que ajustarse a lo establecido en los artículos 38 del Reglamento para el Control de Descargas y 8º, fracción II, de las Tarifas y Cuotas 1998 en materia de Saneamiento, para lo cual deberá atender a los requisitos de la fundamentación y motivación, como además a los principios de exhaustividad y congruencia.
En esa tesitura, es evidente que la sentencia reclamada, se encuentra fundada y motivada, pues contiene la cita de los preceptos legales y criterios jurídicos que se estimaron aplicables al caso, así como la expresión de las circunstancias o razones particulares que llevaron a la Sala de Origen a proceder en la forma en que lo hizo; y los motivos aducidos encuentran adecuación a las normas aplicables al caso.
Sirve de sustento al caso, la jurisprudencia 1 a./J. 139/2005, registro 176546, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, Diciembre de 2005, página 162, siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, RESPECTIVAMENTE. Entre las diversas garantías contenidas en el segundo párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sustento de la garantía de audiencia, está la relativa al respeto de las formalidades esenciales del procedimiento, también conocida como de debido proceso legal, la cual se refiere al cumplimiento de las condiciones fundamentales que deben satisfacerse en el procedimiento jurisdiccional que concluye con el dictado de una resolución que dirime las cuestiones debatidas. Esta garantía obliga al juzgador a decidir las controversias sometidas a su conocimiento, considerando todos y cada uno de los argumentos aducidos en la demanda, en su contestación, así como las demás pretensiones deducidas oportunamente en el pleito, de tal forma que se condene o absuelva al demandado, resolviendo sobre todos los puntos litigiosos materia del debate. Sin embargo, esta determinación del juzgador no debe desvincularse de lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 16 constitucional, que impone a las autoridades la obligación de fundar y motivar debidamente los actos que emitan, esto es, que se expresen las razones de derecho y los motivos de hecho considerados para su dictado, los cuales deberán ser reales, ciertos e investidos de la fuerza legal suficiente para provocar el acto de autoridad. Ahora bien, como a las garantías individuales previstas en la Carta Magna les son aplicables las consideraciones sobre la supremacía constitucional en términos de su artículo 133, es indudable que las resoluciones que emitan deben cumplir con las garantías de debido proceso legal y de legalidad contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, la fundamentación y motivación de una resolución jurisdiccional se encuentra en el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litis, es decir, en el estudio de las acciones y excepciones del debate, apoyándose en el o los preceptos jurídicos que permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere su emisión, así como en la exposición concreta de las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas tomadas en consideración para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al caso.”

En segundo término y en cuanto a las manifestaciones que realiza la autoridad demandada en las que señala que el A quo (sic) basa su resolución en cuestiones erróneas, pues no tomó en consideración sus escritos de contestación de demanda, que con la lectura de la sentencia referida se colige que el A quo únicamente toma en cuenta lo esgrimido por el actor dentro de su escrito de demanda, que no existió un equilibrio procesal y que la ley refiere que todo acto emitido por las autoridades gozan de presunción de legalidad, por ende la carga probatoria le correspondía al actor.

Dicho agravio también deviene inoperante, pues si bien, en la sentencia reclamada no se satisface de manera plena los principios de congruencia y exhaustividad comprendidos en el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud, de que la Sala de Origen omitió pronunciarse respecto de los argumentos vertidos por la autoridad en su contestación de demanda.

Empero, esta Alzada determina que no obstante lo anterior, la misma deviene inoperante, puesto que aun cuando la Primera Sala Unitaria hubiese omitido pronunciarse al respecto, tal cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los intereses del recurrente; se dice lo anterior, ya que en su escrito de contestación de demanda
, la autoridad señaló lo siguiente:
“SE CONTESTA LOS HECHOS QUE CONSTITUYEN LOS ANTECEDENTES DE LA DEMANDA INTERPUESTA EN CONTRA DE MI REPRESENTADA SIENDO LOS SIGUIENTES:


11.- El correlativo que se contesta es verdadero, es verdad que en fecha 20 de octubre del 2005 se publicó en el Periódico Oficial del Estado la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, que establece las condiciones generales de descarga desaguas residuales a la red de drenaje y alcantarilla do de los Municipios de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro del Estado de San Luis Potosí, así como el procedimiento para el establecimiento de condiciones particulares de descarga, la cual se encuentra vigente hasta la fecha.


2 y 3.- Los correlativos que se contestan con parcialmente cierto, es verdad que la hoy actora contaba con descargas con paramentaros altos de contaminantes, es decir fuera de la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, por lo que de conformidad con el art 8 dicha norma, el cual refiere lo siguiente: "Para el caso de incumplimiento a los límites máximos permisibles que se les hayan fijado al responsable de la descarga, el Organismo Operador del Agua INTERAPAS procederá a la aplicación de las sanciones y/o medidas de seguridad previstas en la legislación y normatividad ambiental aplicable." Es por lo que la moral actora al no encentrase cumpliendo con los límites permisibles presentó en fecha 03 de diciembre del 2021 ante mi representada un programa de obra en el cual el mismo actor fijo la vigencia del mismo, es decir ahí mismo señala la temporalidad de dicho programa, mismo que fue aprobado mediante oficio IN/DO/SCAS/030/2022 de fecha 07 de Marzo del 2022 emitido por el ING. JOSÉ ENRIQUE TORRES LOPEZ DIRECTOR GENERAL DEL INTERAPAS, oficio que obra dentro del plan de pruebas de la parte actora, en el cual se tiene por autorizando el programa de obra, con la finalidad de dar cumplimiento a los LMP (Límites Máximos Permisibles) establecidos en la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, en su descarga de agua residual de proceso hacia el eje 120, en el cual incluye para dichos efectos en 136 fojas, la descripción del programa de obra y acciones propuesto por su representada, así como el Diagrama de Gantt que describe cada una de las actividades y sus respectivos tiempos. Dicho programa tenía como fin realizar la ampliación y/o mejoras del sistema de tratamiento de las aguas residuales de proceso con que actualmente cuenta. 


Así mismo el plazo para la realización de dichas mejoras iniciaría a partir de 30 de diciembre del 2021 y finalizaría el 30 de octubre del 2022, con fecha de término para la ejecución de la obra civil, equipamiento, puesta en marcha y estabilización del sistema, así como el cumplimiento a las condiciones generales de descarga, límites permisibles establecidos en la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 33 al 37 del Reglamento para el control de descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado municipal para la zona conurbada de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro, articulo 8 XII y 12 fracción II y IV de la Ley ambiental del Estado.

ARTICULO 35.- En el Programa de Obra, el usuario deberá señalar claramente el plazo por él considerado para el término de las obras que conlleven al cumplimiento de los límites máximos permisibles establecidos; dicho plazo deberá incluir, en su caso, hasta la etapa de estabilización del sistema de tratamiento.

El plazo a que se refiere el párrafo anterior, no deberá sobrepasar los señalados en la norma oficial mexicana o en la regulación aplicable en la materia.

Por lo que de conformidad con lo estipulado en el artículo 38 del Reglamento para el control de descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado municipal para la zona conurbada de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro y 8° fracción Il de las tarifas y cuotas 1998 en materia de saneamiento refieren que se otorgaran beneficios, con las respectivas condiciones, mismos que me permito citar:

ARTICULO 38.- No estarán obligados al pago de derechos por concepto de descarga contaminante, los usuarios que no cumplan con los limites máximos permisibles, siempre que tengan autorizado un Programa de Obras o Acciones, y cumplan cabalmente con los plazos indicados en el articulo 35 del presente ordenamiento y al final el cual no sobrepasen los limites máximos permisibles para todos los parámetros incluidos en sus condiciones particulares de descarga, o en su caso, en las condiciones generales de descarga, en las normas oficiales mexicanas o en la regulación vigente aplicable en la materia.

Las personas físicas o morales que incumplan con los plazos de término autorizados en el programa de obra respectivo, deberán pagar los derechos por descarga contaminante que correspondan, generados a partir de la fecha de inicio del programa de obra autorizado por INTERAPAS, así como de aquellos que se hubieren generado con anterioridad, con los correspondientes accesorios de ley.

La exención en el pago de derechos a que hace mención el presente artículo, se aplica para el periodo que abarque el programa de obra autorizado.

ARTICULO 8.- No estarán obligados al pago de los derechos por contaminantes indicados en las presentes tarifas y cuotas en materia de saneamiento:
II.-Las personas físicas o morales cuyas descargas contengan contaminantes que rebasen los límites máximos permisibles siempre y cuando presenten ante el INTERAPAS un programa de obra o acciones y cumplan cabalmente con el mismo para mejorar la calidad de sus aguas residuales hasta cumplir con los limites máximos permisibles. El cumplimiento de dicho programa de obra o acciones deberá estar siempre comprendido dentro de los plazos establecidos en la regulación vigente en materia descarga de agua a los sistemas de drenaje y alcantarillado, plazo que comenzará a contar a partir de la fecha de autorización del correspondiente programa de obra.

En relación con la anterior fracción Il, los contribuyentes que no cumplan con la fecha de término establecido en el programa de obra autorizado, pagaran los derechos correspondientes generados a partir de la vigencia de las cuotas y tarifas de saneamiento, así como de aquellos que si bien generado con anterioridad, con los accesorios de la ley correspondientes.
De conformidad con los numerales antes citados, se entiende que únicamente durante la duración o vigencia del programa de obra la moral en este caso ********** Deberá de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 85 fracción VII de la ley Ambiental del Estado, realizando y entregado INTERAPAS de manera mensual, el resultado del aforo (lecturas de medidor de descargas mediante un laboratorio debidamente acreditado ante la EMA (entidad mexicana de acreditación) acorde a cada uno de los parámetros y términos establecidos en las Condiciones generales de descarga de Norma Técnica Ecológica NTE-
De igual forma dentro del citado oficio se señaló que si al término del programa de obra se incumple en cualquier parámetro los límites máximos permisibles establecidos en sus Condiciones Generales de Descarga en la Noma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05 y/o aquellos referidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996, se procederá a calcular y cobrar el monto total de los derechos por concepto de descarga de contaminantes que se generen a partir del 30 de diciembre de 2021 al 30 de Octubre del 2022, basados en los análisis mensuales que la moral en cita estará obligada a presentar, en el volumen de descarga procedente del aforo o lectura de su medidor de descarga, el procedimiento de cobro y tarifas respectivas establecidas en el artículo 7 de las tarifas y cuotas 1998 en Materia de Saneamiento, acorde con el segundo párrafo del artículo 38 previamente citado.

Para lo cual adicionalmente deberá de entregar, acorde con los programas de obra presentada, e independientemente a las visitas de obra que esta Autoridad considere conveniente realizar en las instalaciones de la moral CONSERVAS LA COSTENA, S.A DE C.V. Para constatar el avance del sistema de tratamiento, un reporte técnico de avances en la ejecución del programa, acorde con las actividades desglosadas en el diagrama de Gantt, documentado dicho avance y cumplimiento de cada una de las etapas. Por lo que una vez concluido el programa de obra, y de determinarse el cabal cumplimiento a los LMP respectivo permiso de descarga.
Es por lo que con base en el citado  oficio y en los numerales antes citados de los diversos ordenamientos legales, que si bien es verdad la ley refiere que los casos en los cuales no estarán obligados al pago de los derechos por contaminantes siempre y cuando cumplan con el programa en tiempo y forma, así como también cumplan con la calidad de agua para efecto de que se cumplan con los límites máximos permisibles.
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 146, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23.- Los correlativos que se contestan son parciamente ciertos, es verdad que dicha moral emitió de forma mensual sus informes de los resultados obtenidos de los análisis del agua residual tratada del afluente, en los cuales se advierte que se continuaba elevados los LMP (Límites Máximos Permisibles) establecidos en la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, en su descarga de agua residual de proceso, derivado de ello se realizaron diversas visitas técnicas que tenían como objeto la inspección de avance del programa de obra para la ampliación de la plata presentado por la moral actora en fecha 03 de diciembre del 2021. Siendo verdad que dicha parte presento diversos avances de obra en las cuales si bien señalaban los avances de la construcción, también señalaba la conclusión de dicha obra, para lo cual de acuerdo al acuerdo en cita esta debía cumplir con los LMP (Límites Máximos Permisibles) establecidos en la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, en su descarga de agua residual de proceso.
24 y 25.- Los correlativos que se contestan son parcialmente verdad, es cierto que mediante oficio ********** de fecha 23 de noviembre del 2022 emitido por la subdirección de calidad del agua y saneamiento de INTERAPAS, en la cual se ordenó y fijo fecha para la realización de la visita técnica del predio, lo anterior con las facultades • otorgadas a este Organismo Operador para vigilar y verificar que nuestros usuarios industriales, comerciales y de servicios cumplan con las disposiciones contenidas dentro de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, así como la Ley Ambiental para el Estado de San Luis Potosí, entre otras, en materia de descargas de agua residual, verificando que el agua vertida a la red de drenaje y alcantarillado municipal en forma intermitente o continua cumplan con la normatividad ambiental vigente, de conformidad con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos artículos 79 fracción I, XX, 92 fracción 1, 136 fracción III, 140, 214 y 215 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí. Artículos 10,20 y 24 del reglamento del control de las descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado municipal para la zona conurbada de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro, así como el articulo 39 fracciones 1,11, VII, XIX, del reglamento Interno de INTERAPAS.

En dicha visita técnica tenía como objeto la certificación de la planta tratadora quedo concluida y se encuentra en funcionamiento para lo cual se tomaron 3 muestras para certificar calidad del agua. Así mismo se encontró una línea interconectada con arrastre de limpieza de tolvas.
Por lo que posteriormente se emitió los resultados de dichas tomas esto en fecha 29 de noviembre del 2022 elaborado por el laboratorio de calidad del agua INTERAPAS-SEGAM-JCA con número de folio 531, 532 y 533, señalando en el primer punto de muestreo PIAR, en donde se determinó:
…
En el segundo punto de muestreo agua pluvial/agua de arrastre tolvas, en donde se determinó:
…
En el tercer punto de muestreo punto previo a la red municipal, en donde se determinó:
…
Siendo que dichos muestreos fueron tomados para efecto de determinar si dicha moral cumplió con el programa de obra la cual tenía como efecto el cumplimiento de los LMP (Límites Máximos Permisibles) establecidos en la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05 en las descargas de drenaje a la red de drenaje municipal, de conformidad con el artículo 85 de la ley ambiental del Estado de San Luis Potosí.
El correlativo que se contesta es parciamente cierto, es verdad que la moral actora con la realización de dicha visita técnica realizada por mi representada se percataron que no cumplieron con el programa de obra antes referido, tan es así que en fecha 07 de diciembre del 2022 presentaron un escrito en el cual refieren un hallazgo para: corregir una descarga de un contaminante a un drenaje pluvial que supuestamente no se había visualizado en el proyecto, y que además refiere que no tenía impacto en la descarga final, sin embargo contrario a lo que refiere la parte actora de los resultados de los  muestreos se determinó que los mismos están por encima de los límites máximos permisibles por la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05.
27, 28, 29.- Los correlativos que se contestan son parciamente ciertos, es verdad que el hoy actor presentó diversa solicitud, así como informe décimo tercero, en el cual se advirtió que las descargas de contaminantes continúan sobrepasando los límites máximos permisibles de acuerdo con la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05 y por demasiado. Como es en el caso de sólidos disueltos totales el LMP es de 2500 y se reporta 2880.00, en el caso de los sólidos suspendidos totales el LMP es de 200 y se reportó 2660.00 es decir está muy por encima de los límites permisibles.
De igual forma es verdad que en fecha 30 de enero del 2023 el director de comercialización del INTERAPAS el C. LIC. FRANCISCO LEOPOLDO CAMPOS ZAVALA emite un oficio IN/DC/SC/GS/0177/2023, en términos del artículo 16 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 fracción IV, 71, 73, 100 y quinto transitorio de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosi; en la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05; en los artículos 50 del Reglamento para el Control de las Descargas de Aguas Residuales al Sistema de Drenaje y Alcantarillado Municipal: 4 y 7 de las Tarifas y Cuotas en Materia de Saneamiento y 47 fracción IV de Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable Alcantarillado. Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosi y Soledad de Graciano Sánchez, en el cual se determina un cálculo relativo al adeudo por contaminantes a la red de drenaje municipal correspondiente a los trimestres 1°, 2°, 3° y 4° del 2022, con número de expediente de control de descargas 211, desglosando la tabla de descarga por incumplimiento a programa de obra de PTAR 2022, mismo que fue notificado al actor en fecha 31 de enero del 2023.
30, 31.- Los correlativos que se contestan son parcialmente falsos, es verdad que se solicito por parte de la moral actora los resultados de los análisis de agua efectuados en la inspección de fecha 25 de noviembre del 2022, mismos que como bien refiere la propia actora le fueron proporcionados, así mismo respecto a lo referido por la parte actora respecto a que la toma de muestra fue doloso, es completamente falso, dado a que como bien se refiere dicho docto desemboca en la red de drenaje, por ende es incongruente que la moral actora refiera haber desconocido dicho docto, siendo además que con base en los propios reportes emitidos por la parte actora de forma mensual se observa que dichos contaminantes continuaban siendo muy elevados, así las cosas dentro de la toma de muestreo en la visita técnica la parte actora fue omisa en realizar manifestación alguna dentro de la misma, y ahora refiera que la toma de muestra se realizó en el escurrimiento de asilado de un basurero, de igual forma posterior a dicha toma la misma fue omisa en manifestar al respecto, contrario a ello, presenta un escrito de fecha 05 de diciembre del 2022 en donde refieren como asunto de forma textual "reporte de corrección de hallazgo contaminación a descarga pluvial" refiriendo una solución refiriendo que se realizó la conexión de ese efluente a un registro de descarga sanitaria para después ser enviado por una bomba sumergible al tren de tratamiento de la PTAR, por lo que con ello se determina que las alegaciones de parte del actor son totalmente falsases, con las cuales pretende engañar a esta autoridad administrativa.
32, 33, 34.- Los correlativos que se contestan son parcialmente falsos, es verdad que en fecha 31 IN/DC/SC/GS/0177/2023 de fecha 30 de enero del 2023 emitido por el C. LIC FRANCISCO LEOPOLDO CAMPOS ZAVALA el Director de Comercialización del INTERAPAS. De igual forma y derivado del incumplimiento al programa y la omisión de pago se realizó el corte de servicio, posteriormente el actor realizo el pago correspondiente a sus descargas, realizándose la reconexión correspondiente.

CONSIDERACIONES PREVIAS Y CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN.-
PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO.- Los correlativos que se contestan son en su totalidad improcedente e infundado, siendo que el mismo refiere que el oficio impugnado es ilegal, refiriendo que esta parte emitió dicho oficio sin tomar en consideración sin . tomar en consideración los informes de resultados expedidos por el laboratorio de calidad del agua INTERAPAS-SEGAM-JICA de fecha 29 de noviembre del 2022, es preciso señalar que dichos informes fueron tomados únicamente para determinar el cumplimiento del programa de obra y no para determinar el cálculo del oficio, siendo que como bien obra en el citado oficio para determinar dicho cálculo se realizó con base a los informes de prueba emitidos por el laboratorio acreditado Kimpen S.A. DE C.V. y entregados por la empresa actora ante la Dirección De Operación y Mantenimiento de este Organismo Operador, por lo que se consideraron los muestreos realizados en su descarga los días 17 de enero del 2022 (111716(22519)). 23 de febrero del 2022 (112494(222212)), 18 de marzo del 2022 (113004(223383)), 29 de abril del 2022 (0204/2022), 12 de mayo del 2022 (114097 (226137)). 23 de junio del 2022 (115085(228356)). 28 de julio del 2022 (0368/2022), 17 de agosto del 2022 (0409/2022), 28 de septiembre del 2022 (0535/2022), 27 de octubre del 2022 (0604/2022) y 22 de noviembre del 2022 (0669/2022). Y para el volumen de descarga se determinó los volúmenes mensuales reportados en cada uno de los informes de pruebas emitidos por la moral actora, lo anterior obra en el oficio que pretende impugnar la parte actoras, de lo que se colige el error con el que basa su impugnación.

Asi mismo la parte actora alega una supuesta falta de fundamentación y motivación la cual primeramente hay que dejar muy claro que la corte ha sostenido en múltiples ocasiones que la falta de fundamentación y motivación son cuestiones de forma y no de fondo, las cuales pueden ser subsanables con la emisión de un nuevo acto, para lo cual me permito citar el siguiente criterio:
ARTÍCULO 251. Las sentencias definitivas deberán reconocer total o parcialmente la legalidad y validez de la resolución o acto impugnado; declarar total o parcialmente la nulidad de los mismos y de las consecuencias que de éstos se deriven, o decretar la nulidad del acto o resolución modificándolos para determinado efecto, debiendo precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumplir, salvo cuando se trate de facultades discrecionales.

"MOTIVACIÓN INSUFICIENTE EN MATERIA FISCAL. DETERMINA NULIDAD PARA EFECTOS Y NO LISA Y LLANA”.
Siendo además que la parte actora refiere que el oficio ********** de fecha 30 de enero del 2023, carece de los requisitos indispensables de fundamentación y motivación, siendo que como bien obra dentro del citado oficio este es emitido por el LIC. FRANCISCO LEOPOLDO CAMPOS ZAVALA Director de Comercialización del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS) lo anterior con fundamento en artículo 16 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; 3, 4 fracción IV, 71, 73, 100 y quinto transitorio de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí: en la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05; en los artículos 50 del Reglamento para el Control de las Descargas de Aguas Residuales al Sistema de Drenaje y Alcantarillado Municipal; 4 y 7 de las Tarifas y Cuotas en Materia de Saneamiento y 47 fracción IV del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez,

En cuanto a la competencia se señala que disposiciones legales que le confiere dichos numerales así como el citado el artículo 4 fracción IV, de la ley de aguas para el Estado de San Luis Potosí, el cual refiere lo siguiente:

ARTICULO 4º. Son autoridades para la aplicación de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias: IV. Los organismos operadores descentralizados.
Así como también se citó el articulo 47 fracciones IV del reglamento interno del (Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y (Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez (INTERAPAS), la cual determina lo siguiente:
ARTICULO 47. La Dirección de comercialización cuenta con facultades para ejercer las siguientes funciones: 

IV.- Aplicar las cuotas y tarifas por la prestación de los servicios de agua potable alcantarillado, tratamiento, aprovechamiento y disposición de aguas residuales crudas y tratadas, de acuerdo a la Ley de Cuotas y Tarifas y Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí vigentes, además de aplicar la actualización tarifaria aprobada. Asimismo, notificar y gestionar el cobro a las empresas y/o particulares por sobrepasar los límites máximos permisibles de contaminantes descargados a la red de drenaje municipal en los términos de la legislación ambiental aplicable, determinar y aplicar las multas o sanciones derivadas de las visitas de inspección por incumplimiento a la Ley en la materia en el ámbito de su competencia, así como cobrar el registro y permisos de descarga, y demás conceptos relacionados con el control de descargas que le sean remitidos por el área administrativa responsable de generarlas;
Así mismo la parte actora insiste que dicha determinación no fue basada en muestreos tomados en la visita de inspección de fecha 25 de noviembre del 2022, por propios inspectores de INTERAPAS, siendo que dichos cálculos se determinaron con base en los propios reportes presentados por la moral actora de forma mensual ante mi representada siendo que en el propio oficio se refiere: con base los informes de prueba emitidos por el laboratorio acreditado Kimpen S.A. DE C.V. y entregados por la empresa actora ante la Dirección De Operación y Mantenimiento de este Organismo Operador, por lo que se consideraron los muestreos realizados en su descarga los dias 17 de enero del 2022 (111716(22519)), 23 de febrero del 2022 (112494(222212)), 18 de marzo del 2022 (113004(223383)), 29 de abril del 2022 (0204/2022), 12 de mayo del 2022 (114097 (226137)), 23 de junio del 2022 (115085(228356)), 28 de julio del 2022 (0368/2022), 17 de agosto del 2022 (0409/2022), 28 de septiembre del 2022 (0535/2022), 27 de octubre del 2022 (0604/2022) y 22 de noviembre del 2022 (0669/2022).
Siendo que el actor impugna el oficio el cual cuantifica los trimestres 1°, 2°, 3º y 4º del 2022, sin embargo sus alegaciones van enfocadas en una falta de valoración en los informes de resultados expedidos por el laboratorios INTERAPAS-SEGAM-JICA de fecha 29 de noviembre del 2022 identificado con número de folio 531 y 533 respectivamente, sin embargo se insiste que la determinación de dicho calculo fue tomada como base los informes emitidos de forma mensual por la propia parte actora, tal y como lo refirió dentro de sus hechos. Es por lo que lo esgrimido por la parte actora referente a dichos informes no guarna relación entre lo impugnado y lo alegado, por lo que las manifestaciones que vierte el actor dentro de dicho juicio de nulidad únicamente son meras manifestaciones sin fundamento, y sin relación entre las mismas, por lo que esta H. Autoridad no puedan suplir la deficiencia de la queja, a efecto de considerar que determinado argumento contiene la causa de pedir, si el actor no formuló conceptos que guarden relación con el acto impugnado, dado que conforme al tercer párrafo del artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, sólo pueden corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se consideran violados, pero concretándose a resolver la cuestión efectivamente propuesta por las partes, esto es, sin suplir la queja deficiente y sin cambiar los hechos expuestos en su demanda, por lo que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió referente a un criterio jurisprudencial en el sentido de que la causa de pedir no implica que los quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pues a ellos razonadamente, por qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recurren; Por consiguiente, en los asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, una alegación que se limita a realizar afirmaciones sin sustento alguno o conclusiones no demostradas, no puede considerarse un verdadero razonamiento y. por ende, debe calificarse como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto de la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho concreto y un razonamiento, entendido por éste, cualquiera que sea el método argumentativo, la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hecho frente al fundamento correspondiente y su conclusión, deducida del enlace entre uno y otro, de modo que evidencie que el acto reclamado o la resolución que recurre resulta ilegal; pues de lo contrario, de analizar alguna aseveración que no satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no esbozados, lo que se traduciría en una verdadera suplencia de la queja en asuntos en los que dicha figura está vedada. Siendo aplicable al caso que nos ocupa los siguientes criterios jurisprudenciales:
“JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA, A EFECTO DE CONSIDERAR QUE DETERMINADO ARGUMENTO CONTIENE LA CAUSA DE PEDIR, SI EL ACTOR NO FORMULO CONCEPTOS DE ANULACIÓN PARA CONTROVERTIR EXPRESAMENTE EL ACTO IMPUGNADO.”

“CONCEPTOS O AGRAVIOS INOPERANTE. QUE DEBE ENTENDERSE POR “RAZONAMIENTO”COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE PROCEDA SU ESTUDIO”.
Por ende la pretensión del actor referente a la declaración de nulidad del oficio que refiere como determinante, para efecto de que se emita uno nuevo en el que se tome en consideración los informes de resultados expedidos por el laboratorio de calidad del agua INTERAPAS-SEGAM-JICA de fecha 29 de noviembre del 2022 identificados con número de folio 531 y 533 reactivamente, siendo que dicho muestre y análisis iba enfocado a determinar el cumplimiento del programa de obra PTAR y no para efecto de cuantificar los cálculos relativos al adeudo de contaminantes a la red de drenaje municipal correspondiente a 1º, 2º, 3°, 4° al trimestre del 2022, lo anterior con base en el articulo 49 y 50 en el Reglamento para el Control De Las Descargas De Aguas Residuales Al Sistema De Drenaje y Alcantarillado Municipal Para La Zona Conurbada de San Luis Potosí, Soledad De Graciano Sánchez y Cerro De San Pedro, Aprobado por Unanimidad En Sesión Ordinaria Numero Dieciséis del Consejo De Administración DE INTERAPAS, de fecha once de febrero de mil novecientos noventa y ocho.
ARTICULO 49.- Los reportes de muestreos y análisis de laboratorio de las aguas residuales de la descarga, que entreguen los usuarios al Organismo Operador, así como los resultados de muestras simples que con propósito de verificación realice el Organismo Operador o alguna autoridad por efectos de interés público, conjuntamente con la determinación del volumen de la descarga, servirán como base para determinar el monto de los derechos por descarga.

ARTÍCULO 50.- El pago de las cuotas por los servicios de saneamiento o por concepto de derechos de descarga para los usuarios no domésticos, dentro del ámbito de jurisdicción y competencia de INTERAPAS, deberá ser realizada en forma trimestral, para lo cual INTERAPAS emitirá el recibo o documento correspondiente en el que se especificará, por lo menos, el nombre y dirección del usuario, número del permiso de descarga o en su caso, del expediente respectivo, el volumen total de descarga del periodo, tipo y cantidad de contaminantes descargados, índice de incumplimiento, así como la tarifa aplicable y monto a pagar.

Cuando en determinado periodo no sea posible determinar el total del volumen de agua descargada, se seguirán los lineamientos establecidos en el artículo 11 del presente Reglamento, asimismo, cuando por alguna razón no sea posible determinar los parámetros de la descarga, INTERAPAS tomará como base para el cobro de los derechos de descarga correspondientes, los promedios de los 3 (tres) trimestres anteriores.
Por ende la determinación de los cálculos relativos al adeudo de contaminantes a la red de drenaje municipal se toman como base los reportes de muestreos y análisis de laboratorio de las aguas residuales de la descarga que entreguen los usuarios al Organismo Operador, lo anterior de conformidad con el numeral antes citado. Referente a lo expresado por la parte actora, es verdad que la ley faculta a mi representada a no realizar el cobro de pago de derechos por contaminantes indicados en las tarifas y cuotas en materia de saneamiento, sin embargo este es siempre y cuando cumplan con la fecha de término establecido en el programa de obra autorizado, siendo que dicho termino fue determinado de fecha 30 de diciembre del 2021 al 30 de octubre del 2022, sin que dicho programa se haya concluido en dicha fecha, tal y como obra en los documentales que anexa la propia parte actora, por ende no cumple con lo señalado el artículo 38° del Reglamento para el control de descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado municipal para la zona conurbada de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro y 8° fracción 1 de las tarifas y cuotas 1998 en materia de saneamiento, ya citados, así mismo se colige que posterior a la fecha de la supuesta conclusión de la obra se continuaba con los altos contaminantes en sus descargas de aguas residuales.
 Así las cosas, y toda vez que si bien es verdad el articulo 14 y 16 constitucional refieren que toda autoridad debe fundar y motivar todas y cada una de sus determinaciones, siendo claro que dentro del citado oficio que hoy impugna, si se encuentra debidamente fundado y motivado de conformidad con el articulo 50 en el Reglamento para el Control De Las Descargas De Aguas Residuales Al Sistema De Drenaje y Alcantarillado Municipal Para La Zona Conurbada de San Luis Potosí, Soledad De Graciano Sánchez y Cerro De San Pedro, Aprobado por Unanimidad En Sesión Ordinaria Numero Dieciséis del Consejo De Administración DE INTERAPAS, así mismo y contrario a las alegaciones de la parte actora tal y como obra en los informes expedido por el laboratorio de calidad del agua INTERAPAS-SEGAM-JICA de fecha 29 de noviembre del 2022, se advierte que dicha moral actora continua sobrepasando los límites permisibles que refiere la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, por lo que no es procedente lo esgrimido por las actora sobre declarar nulo el acto impugnado.
Así mismo y contrario a lo que refiere la parte actora referente a supuesto pago retroactivo es completamente infundado dado a que no cita ningún precepto legal que sustente su dicho, contrario a ello el artículo 38° del Reglamento para el control de descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado municipal para la zona conurbada de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro y 8° fracción Il de las tarifas y cuotas 1998 en materia de saneamiento, refieren que se otorgaran beneficios, con las respectivas condiciones, mismos que me permito citar:
ARTICULO 38.- No estarán obligados al pago de derechos por concepto de descarga contaminante, los usuarios que no cumplan con los limites máximos permisibles, siempre que tengan autorizado un Programa de Obras o Acciones, y cumplan cabalmente con los plazos indicados en el articulo 35 del presente ordenamiento y al final el cual no sobrepasen los limites máximos permisibles para todos los parámetros incluidos en sus condiciones particulares de descarga, o en su caso, en las condiciones generales de descarga, en las normas oficiales mexicanas o en la regulación vigente aplicable en la materia.

Las personas físicas o morales que incumplan con los plazos de término autorizados en el programa de obra respectivo, deberán pagar los derechos por descarga contaminante que correspondan, generados a partir de la fecha de inicio del programa de obra autorizado por INTERAPAS, así como de aquellos que se hubieren generado con anterioridad, con los correspondientes accesorios de ley.

La exención en el pago de derechos a que hace mención el presente artículo, se aplica para el periodo que abarque el programa de obra autorizado.

ARTICULO 8.- No estarán obligados al pago de los derechos por contaminantes indicados en las presentes tarifas y cuotas en materia de saneamiento:
II.-Las personas físicas o morales cuyas descargas contengan contaminantes que rebasen los límites máximos permisibles siempre y cuando presenten ante el INTERAPAS un programa de obra o acciones y cumplan cabalmente con el mismo para mejorar la calidad de sus aguas residuales hasta cumplir con los limites máximos permisibles. El cumplimiento de dicho programa de obra o acciones deberá estar siempre comprendido dentro de los plazos establecidos en la regulación vigente en materia descarga de agua a los sistemas de drenaje y alcantarillado, plazo que comenzará a contar a partir de la fecha de autorización del correspondiente programa de obra.

En relación con la anterior fracción Il, los contribuyentes que no cumplan con la fecha de término establecido en el programa de obra autorizado, pagaran los derechos correspondientes generados a partir de la vigencia de las cuotas y tarifas de saneamiento, así como de aquellos que si bien generado con anterioridad, con los accesorios de la ley correspondientes.

Los mismos facultan a mi mandante a realizar el cobro de los derechos correspondientes generados a partir de la vigencia de las cuotas y tarifas en materia de saneamiento, así como de aquellos que si bien generado con anterioridad, con los accesorios de la ley correspondientes, siendo que como se refirió en las líneas que anteceden dicha excepción no le fue aplicable al haber incumplido con el programa de obra, como ya se ha venido refiriendo, siendo además que tal y como consta dentro de los documentos que anexa la propia parte actora y tal y como lo refiere el mismo, no dio cumplimiento dado a que en primer término no entrego la obra en el tiempo señalado, siendo además que se realizo el muestre en fecha 25 de noviembre del 2022, esta continuaba sin cumplir con la norma técnica ecológica, tan es así que el propio actor anexa un escrito en fecha 05 de diciembre del 2022 con la cual pretende subsanar dicha omisión, siendo que ahora pretende engañar a esta autoridad refiriendo que la toma de muestra fue realizada de forma dolosa, tan es así que el mismo cita el numeral 1 de la NTE-SLP-AR-001/05, refiriendo que dicha norma no es aplicable a su caso, siendo que contrario a lo que alega la parte actora, siendo que la ley refiere que dicha ley no es aplicable siendo que dicha ley refiere lo contrario, para lo cual me permito citar.-
1.-La presente Norma Técnica Ecológica no es aplicable a la descarga de las aguas residuales domésticas, pluviales ni a las generadas por la industria, que sean distintas a las aguas residuales de proceso y conducidas por drenaje separado quedando obligados a la observancia y cumplimiento del presente decreto los usuarios no domésticos, públicos y privados que descarguen aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado municipal bajo la administración del Organismo Operador INTERAPAS, cuando no se les hayan fijado condiciones particulares de descarga y cuando la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental, conjuntamente con la participación del Organismo Operador, asi lo determinen.

Así mismo y contrario a lo señalado por la parte actora los trimestres determinados 1°, 2°, 3° no fueron determinados con base en la descarga de agua pluvial si no con base en los propios informes que presentaba la parte actora ante este organismo operador, siendo un hecho totalmente ajeno a la realidad.

Lo anterior de conformidad por lo establecido en la Ley Ambiental del Estado publicada en el Periódico Oficial del Estado el• 1 de Diciembre de 1999, su articulo 85 fracciones I, II, III y VII, establece los criterios para realizar el vertido o descarga de agua residual al sistema de drenaje municipal, siendo competencia y atribuciones de este Organismo verificar que los usuarios no domésticos cumplan con dichas disposiciones.
A efecto de verificar el cumplimiento a los Limites Máximos Permisibles (LMP) establecidos tanto en la Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996 y Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-007/05, del agua residual procedente de procesos productivos y descargada al drenaje municipal, la fracción VIl del artículo citado en el párrafo precedente, establece que:

"VII. con el propósito de que la SEGAM o el Ayuntamiento respectivo, por si o a través de los organismos operadores del agua, tengan la información relativa a la calidad y cantidad de la descarga que permita verificar el cumplimiento de las condiciones generales o particulares de descarga, el responsable de las mismas deberá realizar y entregar en forma mensual o en el plazo que expresamente se determine, los resultados del aforo y caracterización de las aguas residuales determinados en el punto de descarga, los que deberán ser realizados por laboratorio acreditado ante las instancias competentes. Los muestreos y aforos deberán seguir los procedimientos que sean señalados por las normas oficiales mexicanas o en su caso por la autoridad competente".

Así las cosas y referente a la tesis jurisprudencial que cita la parte actora con número de digital: 184612, bajo el rubro "NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS" refiere que conforme al artículo 239 del Código Fiscal de la Federación, las sentencias definitivas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que declaren la nulidad pueden ser de manera lisa y llana cuando ocurra alguno de los dos supuestos de ilegalidad previstos en las fracciones I y IV del artículo 238 del código invocado, lo que se actualiza, en el primer caso, cuando existe incompetencia de la autoridad que dicta u ordena la resolución impugnada o tramita el procedimiento del que deriva y, en el segundo, cuando los hechos que motivaron el acto no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o dejó de aplicar las debidas, lo que implica el fondo o sustancia del contenido de la resolución impugnada. En ambos casos se requiere, en principio, que la Sala Fiscal realice el examen de fondo de la controversia. Siendo en este caso que la parte actora no alega ninguno de los dos supuestos que refiere la citada jurisprudencia para efecto de que proceda la nulidad lisa y llana del acto impugnado, a pesar de lo anterior el acto impugnado fue emitido citando los ordenamientos legales de los artículos 16 de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos; articulo 4 y 7 de las Tarifas y Cuotas en Materia de Saneamiento y 47 fracción IV del Reglamento Interno del Organismo Intermunicipal Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, Saneamiento y Servicios Conexos de los Municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez. En cuanto al segundo supuesto es decir que cuando se alega que los hechos que motivaron el acto impugnado no se realizaron, siendo evidente que dicho supuesto no es de aplicarse, en primer término dado a que la parte actora en ningún momento niega el origen del acto impugnado siendo que dicho acto es emitido conforme a los artículo 3, 4 fracción IV, 71, 73, 100 y quinto transitorio de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí; en la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05; en los artículos 49 y 50 del Reglamento para el Control de las Descargas de Aguas Residuales al Sistema de Drenaje y Alcantarillado Municipal. 

Respecto a lo esgrimido por la parte a actora referente a que mi representada fue omisa en fundar y motivar debidamente el acto que se impugna, de forma específica la competencia para la emisión del acto que impugna, siendo completamente falsas dichas argumentaciones, dado a que simple vista se puede colegir que en el mismo se citan los siguientes ordenamientos jurídicos:

LEY DE AGUAS PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI.

ARTICULO 4°. Son autoridades para la aplicación de esta Ley, en el ámbito de sus respectivas competencias: IV. Los organismos operadores descentralizados.

REGLAMENTO INTERNO PARA EL INTERAPAS

ARTÍCULO 47. La Dirección de Comercialización cuenta con facultades para ejercer las siguientes funciones:
IV - Aplicar las cuotas y tarifas por la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado, tratamiento, aprovechamiento y disposición de aguas residuales crudas y tratadas, de acuerdo a la Ley de Cuotas y Tarifas y Ley de Aguas para el  Estado de San Luis Potosí, vigentes, además de aplicar la actualización tarifaria aprobada. Asimismo, notificar y gestionar el cobro a las empresas y/o particulares por sobrepasar los limites máximos permisibles de contaminantes descargados a la red de drenaje municipal en los términos de la legislación ambiental aplicable, determinar y aplicar las multas o sanciones derivadas de las visitas de inspección por incumplimiento a la Ley en la materia en el ámbito de su competencia, así como cobrar el registro y permisos de descarga, y demás conceptos relacionados con el control de descargas que le sean remitidos por el área administrativa responsable de generarlas:
XXX.- Los demás que señalen las leyes, decretos, acuerdos, reglamentos y manuales vigentes en el INTERAPAS, así como aquellas que le confiera el Director General.”
De lo transcrito, se desprende que dicha parte, al producir la contestación de demanda pretendió mejorar con sus argumentos la motivación de su acto, lo cual no es válido, al encontrarse dicho impedimento contenido en el artículo 244, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, que establece lo siguiente:
“ARTÍCULO 244…

En la contestación de la demanda no podrá variarse la fundamentación y motivación del acto impugnado.”

De ahí que, para determinar la validez o nulidad de una resolución o acto administrativo, las Salas del Tribunal deben atender exclusivamente a la fundamentación y motivación externadas en ellos, sin considerar los argumentos planteados en la contestación a la demanda tendientes a modificar o ampliar la fundamentación y motivación dadas en la resolución o acto combatido, pues el fin del proceso administrativo precisamente es combatir actos y resoluciones deficientemente fundados o motivados.
Al efecto es aplicable, la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable bajo el número de registro 917740, 7ª Época, del rubro y texto siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.”

De igual forma, tienen aplicación por analogía las Tesis: III.1o.A.163 y XXI.2o. J/4, del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito y Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito, respectivamente, del rubro y texto siguiente:
“RESOLUCIÓN IMPUGNADA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. AL EMITIR LA DETERMINACIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN O AL CONTESTAR LA DEMANDA, LA AUTORIDAD NO PUEDE CAMBIAR LA MOTIVACIÓN DE AQUÉLLA. El artículo 22, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece: "En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de derecho de la resolución impugnada.". Ahora bien, no obstante que este precepto sólo alude a "los fundamentos de derecho", ello no debe llevarse al extremo de que no incluya la motivación, dado que ambos requisitos son exigibles para cumplir con los artículos 38, fracción IV, del Código Fiscal de la Federación y 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, aun cuando el citado numeral 22 únicamente se refiere a la contestación de la demanda, también es aplicable a la resolución del recurso de revocación, porque no existe disposición que autorice a mejorar la indicada motivación en ese caso, por el contrario, ambos requisitos (fundamentación y motivación), deben plasmarse en el documento que contiene el acto impugnado y no en otros, como lo manda la jurisprudencia 206 de la Segunda Sala del Máximo Tribunal de Justicia del País, visible en la página 168 del Tomo VI, Materia Común, Jurisprudencia, Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO." PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO.”

“ACTO RECLAMADO, FUNDAMENTACION Y MOTIVACION DEL. No basta que en el documento señalado como acto reclamado, la autoridad hacendaria responsable alegue que citó preceptos relativos a su competencia para que cumpla con el requisito constitucional de fundamentación a su acto, si no que es necesario, además, que dicho documento contenga la expresión del precepto legal aplicable al caso que sirva de apoyo al mandamiento reclamado, cuyo presupuesto normativo revele que la conducta del gobernado encuadra en el mismo y, por ende, que se encuentra obligado al pago de la multa impugnada; igualmente, si de los propios argumentos de inconformidad se advierte que por cuanto hace a la motivación del acto reclamado, la autoridad hacendaria se remite a lo que ya había expuesto como argumento de esa motivación, en diverso oficio en el que también había negado al quejoso la condonación de multa solicitada, ello es insuficiente para que su mandamiento reúna el requisito de motivación del artículo 16 constitucional, toda vez que éste debe constar en el cuerpo mismo del documento constitutivo del acto de molestia y no en diverso. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO PRIMER CIRCUITO.”

De esta manera, es que los agravios en estudio devienen inoperantes, debido a que la autoridad demandada al producir su contestación pretendió mejorar la motivación expuesta en la resolución impugnada de treinta de enero de dos mil veintitrés; al señalar que: 

“…la determinación de los cálculos relativos al adeudo de contaminantes a la red de drenaje municipal se toman como base los reportes de muestreos y análisis de laboratorio de las aguas residuales de la descarga que entreguen los usuarios al Organismo Operador, lo anterior de conformidad con el numeral antes citado. Referente a lo expresado por la parte actora, es verdad que la ley faculta a mi representada a no realizar el cobro de pago de derechos por contaminantes indicados en las tarifas y cuotas en materia de saneamiento, sin embargo este es siempre y cuando cumplan con la fecha de término establecido en el programa de obra autorizado, siendo que dicho termino fue determinado de fecha 30 de diciembre del 2021 al 30 de octubre del 2022, sin que dicho programa se haya concluido en dicha fecha, tal y como obra en los documentales que anexa la propia parte actora, por ende no cumple con lo señalado el artículo 38 del Reglamento para el control de descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado municipal para la zona conurbada de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro y 8° fracción I de las tarifas y cuotas 1998 en materia de saneamiento, ya citados, así mismo se colige que posterior a la fecha de la supuesta conclusión de la obra se continuaba con los altos contaminantes en sus descargas de aguas residuales.
 Así las cosas, y toda vez que si bien es verdad el articulo 14 y 16 constitucional refieren que toda autoridad debe fundar y motivar todas y cada una de sus determinaciones, siendo claro que dentro del citado oficio que hoy impugna, si se encuentra debidamente fundado y motivado de conformidad con el articulo 50 en el Reglamento para el Control De Las Descargas De Aguas Residuales Al Sistema De Drenaje y Alcantarillado Municipal Para La Zona Conurbada de San Luis Potosí, Soledad De Graciano Sánchez y Cerro De San Pedro, Aprobado por Unanimidad En Sesión Ordinaria Numero Dieciséis del Consejo De Administración DE INTERAPAS, así mismo y contrario a las alegaciones de la parte actora tal y como obra en los informes expedido por el laboratorio de calidad del agua INTERAPAS-SEGAM-JICA de fecha 29 de noviembre del 2022, se advierte que dicha moral actora continua sobrepasando los límites permisibles que refiere la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, por lo que no es procedente lo esgrimido por las actora sobre declarar nulo el acto impugnado.
Así mismo y contrario a lo que refiere la parte actora referente a supuesto pago retroactivo es completamente infundado dado a que no cita ningún precepto legal que sustente su dicho, contrario a ello el artículo 38° del Reglamento para el control de descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado municipal para la zona conurbada de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro y 8° fracción Il de las tarifas y cuotas 1998 en materia de saneamiento, refieren que se otorgaran beneficios, con las respectivas condiciones.
[…]

Los mismos facultan a mi mandante a realizar el cobro de los derechos correspondientes generados a partir de la vigencia de las cuotas y tarifas en materia de saneamiento, así como de aquellos que si bien generado con anterioridad, con los accesorios de la ley correspondientes, siendo que como se refirió en las líneas que anteceden dicha excepción no le fue aplicable al haber incumplido con el programa de obra, como ya se ha venido refiriendo, siendo además que tal y como consta dentro de los documentos que anexa la propia parte actora y tal y como lo refiere el mismo, no dio cumplimiento dado a que en primer término no entrego la obra en el tiempo señalado, siendo además que se realizo el muestre en fecha 25 de noviembre del 2022, esta continuaba sin cumplir con la norma técnica ecológica, tan es así que el propio actor anexa un escrito en fecha 05 de diciembre del 2022 con la cual pretende subsanar dicha omisión, siendo que ahora pretende engañar a esta autoridad refiriendo que la toma de muestra fue realizada de forma dolosa, tan es así que el mismo cita el numeral 1 de la NTE-SLP-AR-001/05, refiriendo que dicha norma no es aplicable a su caso, siendo que contrario a lo que alega la parte actora, siendo que la ley refiere que dicha ley no es aplicable siendo que dicha ley refiere lo contrario…”. 


Derivado de lo anterior, es que no se soslaya por quien aquí resuelve, que la autoridad demandada al dar contestación a la demanda instaurada en su contra pretendió justificar los extremos en que basó su resolución al señalar que la aquí recurrente no cumplió con lo señalado el artículo 38 del Reglamento para el control de descargas de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado municipal para la zona conurbada de San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Cerro de San Pedro y 8° fracción I de las tarifas y cuotas 1998, y que contrario a las alegaciones de la parte actora tal y como obra en los informes expedido por el laboratorio de calidad del agua **********de veintinueve de noviembre del dos mil veintidós, se advierte que dicha moral actora continuó sobrepasando los límites permisibles que refiere la Norma Técnica Ecológica NTE-SLP-AR-001/05, y como bien señaló la A quo:

“…como puede verse del oficio reproducido, es cierto que en las consideraciones que le sirvieron de base a la enjuiciada para determinar el adeudo por descarga de contaminantes a la red de drenaje municipal imputable a la aquí actora, no se tomaron en consideración los informes de resultados expedidos por el laboratorio de calidad del agua ********** de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, identificados con números de folio **********y **********, mismos que derivaron de los muestreos tomados en la visita de inspección de veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, por los propios inspectores de INTERAPAS, aunado a la circunstancia de que la demandada deja de considerar el contenido de los numerales 38 del Reglamento para el Control de Descargas y 8º, fracción II, de las Tarifas y Cuotas 1998 en materia de Saneamiento, bajo los cuales, le asistía el derecho del impago de los derechos por concepto de descarga de contaminantes aun cuando no cumpla los límites máximos permisibles cuando tengan autorizado un programa de obra, como en el caso ocurrió.


Esto es, dicha determinación no obra en el cuerpo de la resolución impugnada, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoya, y como ya se advirtió supra líneas, en efecto, la autoridad de trato no puede y, mucho menos debe complementar la fundamentación y motivación de sus actos, al momento en que dé respuesta a la demanda relativa que se interponga en su contra para combatir algún acto emitido por ella, de ahí lo inoperante de su agravio.
No sobra decir, que los agravios invariablemente deben estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la totalidad de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido, con los agravios expresados.

Resulta aplicable la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 607, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de rubro siguiente: 

“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial.”

Así como, la tesis de Jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Tesis: 2a. LXV/2010, Tomo XXXII, Agosto de 2010, página 447, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

“AGRAVIOS INOPERANTES EN APELACIÓN. DEBEN ESTIMARSE ASÍ CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA SE SUSTENTA EN DIVERSAS CONSIDERACIONES Y NO SE CONTROVIERTEN TODAS. Si en la sentencia recurrida el tribunal de primera instancia expone diversas consideraciones para sustentarla y en el recurso de apelación no se combaten todas, los agravios deben declararse inoperantes, toda vez que aun los que controviertan se estimaran fundados, ello no bastaría para revocar la resolución impugnada debido a la deficiencia en el ataque de todos sus fundamentos, los que quedarían firmes rigiendo el sentido de la resolución cuestionada.

NOVENO. Estudio. En el presente considerando se analizarán la sentencia sujeta a revisión de manera conjunta con los agravios esgrimidos por **********en su carácter de apoderado legal de la sociedad denominada**********, los cuales**********son infundados, por ende, insuficientes para revocar o modificar la resolución apelada.

La parte actora en el juicio de origen, aquí apelante, contra la resolución combatida, expone los siguientes agravios:

I) En su primer agravio, refiere que la sentencia recurrida viola lo dispuesto en los artículos 249, fracciones I y II, y 250, último párrafo, en relación con los artículos 164, fracción V, 165, fracción III y 167, párrafo segundo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, así como los principios de congruencia y exhaustividad de las sentencias, en virtud de que no se da respuesta a la totalidad de los puntos litigiosos.
Considera lo anterior, pues señala que en la sentencia recurrida, la Sala no atendió a las diversas causas de pedir plasmadas tanto en su escrito inicial de demanda como en su ampliación, al no existir coherencia entre los conceptos de impugnación que se plantearon y lo resuelto por la Sala.
Aduce además, que la Sala al dejar de observar los principios de congruencia y exhaustividad limitó los alcances de la nulidad decretada sobre el acto impugnado, ocasionándole perjuicio a la esfera jurídica de su representada, pues dejó a salvo la posibilidad de que la autoridad demandada emitiera un nuevo acto y dejó subsistentes los efectos legales de un acto declarado nulo, es decir, fácticamente permaneció la exigibilidad del cobro establecido en el oficio determinante, negando la devolución del pago a su representada, lo que estima contrario a lo dispuesto en el artículo 167, segundo párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Y refiere que derivado de la violación al principio de congruencia que considera cometida, se llevó a cabo en sus dos vertientes interna y externa.
II) En su segundo disenso, reseña que en estrecha relación con el agravio anterior, la sentencia recurrida viola lo dispuesto en los artículos 251 y 252, en relación directa con el artículo 167, párrafo segundo, todos del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, lo cual considera le causa agravio en virtud de que a pesar que se acreditó un derecho subjetivo a favor de su representada no se condenó a la autoridad a la devolución de la cantidad pagada indebidamente.
Y agrega que la Sala A quo pasó por alto sus propias consideraciones al no condenar a la autoridad demandada a la devolución del pago indebido realizado bajo protesta por su representada, lo cual la deja en un estado de incertidumbre jurídica y, además, la obliga a que por medio de otras instancias legales solicite se resarza su derecho, a pesar de que en la Litis acreditó y probó su derecho subjetivo a no pagar derechos por las descargas de aguas residuales durante la vigencia Programa de obra.
III) En su tercer agravio, apunta que la sentencia recurrida viola lo dispuesto en el artículo 249, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, así como el principio de tutela jurisdiccional, en virtud de que tal resolución no está debidamente fundada y motivada, lo cual vulnera la esfera jurídica de su representada.
Así mismo, señala que lo anterior es así, porque en la sentencia recurrida la Sala A quo no expresó, los motivos ni los preceptos normativos en los que basó su decisión relativa a analizar y pronunciarse sobre la pretensión de su representada, concerniente a su derecho subjetivo a la devolución, al no expresar los elementos fácticos ni técnicos que la llevaron a tomar tal determinación, y que no refirió cuales preceptos legales la facultaban para sustentar tal circunstancia. 

Ahora bien, como inicialmente se dijo, los resumidos agravios devienen infundados, al respecto, en lo relativo a los agravios enunciados como PRIMERO y SEGUNDO, por cuestión de método, este Tribunal de Alzada procede a analizarlos en conjunto
, en virtud de que en ellos la autoridad recurrente sostiene reiteradamente que la Sala de origen no atendió a las diversas causas de pedir plasmadas tanto en su escrito inicial de demanda como en su ampliación, al no existir coherencia entre los conceptos de impugnación que se plantearon y lo resuelto por el A quo, que la Sala responsable al dejar de observar los principios de congruencia y exhaustividad limitó los alcances de la nulidad decretada sobre el acto impugnado, ocasionándole perjuicio a la esfera jurídica de su representada, pues dejó a salvo la posibilidad de que la autoridad demandada emitiera un nuevo acto y dejó subsistentes los efectos legales de un acto declarado nulo, al permanecer la exigibilidad del cobro establecido en el oficio determinante, negando la devolución del pago a su representada y que a pesar que considera se acreditó un derecho subjetivo a favor de su representada no se condenó a la autoridad a la devolución de la cantidad pagada indebidamente.
Respecto a la falta de congruencia y exhaustividad alegada, cabe precisar que dichos principios se encuentran comprendidos en el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual es del tenor siguiente:

“ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener:

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido;

II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y

III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”

En ese aspecto, se advierte que el marco normativo establece que los fallos que emitan las Salas deben contener la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, en concordancia con la demanda y con la contestación formuladas por las partes, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones no hechas valer; es decir, sin introducir consideraciones ajenas a la litis; por otra, que no contengan resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. El primer aspecto constituye la congruencia externa y el segundo la interna.

Por lo que se determina, que el agravio es infundado, pues esta Alzada considera inexacto que el fallo recurrido contravenga lo dispuesto por el artículo 249 del Código adjetivo de la materia, pues en forma contraria a lo argumentado por la recurrente se advierte que la Sala A quo, al fijar la materia de la Litis señaló:

“SEGUNDO.- Existencia del acto. Se procede a precisar el acto impugnado, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 249 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, con la finalidad de lograr congruencia entre lo pedido y lo resuelto.

El acto materia de impugnación lo constituye la determinación emitido por el Director de Comercialización de INTERAPAS, del crédito fiscal contenida en el oficio número IN/DC/0177/2023, de 30 de enero de 2023, del cual determinó el cálculo relativo al adeudo por descarga de contaminantes a la red de drenaje municipal correspondiente al 1° trimestre, 2° trimestre, 3° trimestre y 4° trimestre del ejercicio fiscal 2022, respectivamente, del domicilio: Eje 120, número 470, Zona Industrial, San Luis Potosí; acto que quedó acreditado, con la documental que fue exhibida por la parte actora, visible a fojas 61 frente y vuelta de autos, con el valor probatorio que le confiere el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí.

Así, la litis en este juicio se delimita en determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución enunciada en el párrafo previo, sobre la base de los agravios que formula la actora.”
Atento a lo anterior, es evidente que la A quo determinó que la Litis se circunscribió a determinar la legalidad o ilegalidad de la resolución contenida en el oficio **********, sobre la base de los agravios que formuló la actora.

Ahora bien, no se comparte con que se contravengan los principios de exhaustividad y congruencia, al considerar la recurrente que la Sala A quo no atendió a sus diversas causas de pedir.

Lo anterior es así , en virtud de que como lo señaló la Sala de origen en el fallo recurrido, el actor manifestó entre sus conceptos de invalidez, que se contravinieron elementos esenciales del acto administrativo puesto que el oficio determinante adolece de una fundamentación y motivación adecuada, al partir de una apreciación errónea de los hechos, con lo cual se le deja en estado de indefensión,  argumento que se analizó a la luz de los dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

A partir de tal argumento, la Sala A quo declaró la ilegalidad e invalidez del acto impugnado al advertir la inobservancia de analizar y valorar los planteamientos y medios de prueba obtenidos en el procedimiento respectivo así como ante la omisión de atender a las previsiones establecidas en la norma por la autoridad demandada, bajo la consideración de que se contravino lo establecido en los artículos 14 y 16 Constitucionales y el incumplimiento de los elementos y forma para la exigencia del acto, que se establecen en el numeral 165, fracción III del Código Procesal Administrativo, por lo que en tal sentido declaró la nulidad de la resolución administrativa impugnada, por indebida fundamentación y motivación.


En tal contexto, resulta inexacto que al declararse la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, y por tanto su nulidad, se haya incumplido con los principios de congruencia y exhaustividad, pues como se ha indicado uno de los conceptos de invalidez vertidos por el accionante en su demanda inicial, fue la indebida fundamentación y motivación del acto impugnado, por lo que a partir de tal concepto de invalidez, donde se expresa la causa de pedir del actor como parte de sus pretensiones, es que se determinó la nulidad de la resolución impugnada, por lo que la determinación de la Sala de origen se encuentra correcta y ajustada a derecho.

Por otra parte, en cuanto a lo aducido por la recurrente en el sentido de que se limitaron los alcances de la nulidad decretada sobre el acto impugnado, ocasionándole perjuicio a la esfera jurídica de su representada, pues se dejó a salvo la posibilidad de que la autoridad demandada emitiera un nuevo acto y dejó subsistentes los efectos legales de un acto declarado nulo, al permanecer la exigibilidad del cobro establecido en el oficio determinante, negando la devolución del pago a su representada y no condenar a la autoridad a que la realizará.

Tal argumento resulta infundado, pues de la parte considerativa y de los puntos resolutivos del fallo recurrido, en forma contraria a lo aducido por el recurrente, no se advierte que la Sala de origen haya ordenado a la autoridad demandada que negara la devolución de pago solicitado por el apelante, ya que lo determinado por la Sala responsable consistió en :
“…que la autoridad demandada emita una nueva resolución, en la que, tomando en consideración los muestreos que fueron analizados en el oficio impugnado y que no fueron controvertidos así como los diversos informes de resultados expedidos por el laboratorio de calidad del agua INTERAPAS-SEGAM-JICA de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, identificados con números de folio 531 y 533, resuelva con plenitud de jurisdicción lo que resulte procedente respecto de la solicitud de exención de pagos de los derechos relativos a las descargas de aguas residuales planteada por la moral aquí actora, sin mayor limitación que ajustarse a lo establecido en los artículos 38 del Reglamento para el Control de Descargas y 8º, fracción II, de las Tarifas y Cuotas 1998 en materia de Saneamiento, para lo cual deberá atender a los requisitos de la fundamentación y motivación, como además a los principios de exhaustividad y congruencia.

Ahora, por virtud de la determinación a la que se arribó, debe decirse que con relación a la diversa pretensión planteada por la moral actora, relativa a la condena para que la enjuiciada le devuelva la cantidad que ilegalmente le fue cobrada, no es dable para esta Sala Unitaria analizar la cuestión referida, en atención a que dicha cuestión se encuentra estrechamente vinculada con la determinación que en su momento adopte la enjuiciada, siendo además, que esta Juzgadora no cuenta con los elementos facticos ni técnicos para pronunciarse sobre la referida cuestión, razón por la cual se deja a salvo el derecho de la demandante para que una vez que la enjuiciada se pronuncie al respecto, haga valer lo conducente en la vía que resulte procedente. “
Por lo anterior, resulta inexacto que el fallo recurrido negara la devolución del pago a su representada; en tal entendimiento al no existir condena en el fallo recurrido en el sentido que señala el recurrente, es que los agravios que sobre el particular se vierten resultan infundados.
Respecto a su TERCERO y último disenso, en el que se duele que la sentencia recurrida incumple lo dispuesto en el artículo 249, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, así como el principio de tutela jurisdiccional, en virtud de que considera no está debidamente fundada y motivada, lo cual vulnera la esfera jurídica de su representada.

Porque en la sentencia recurrida estima que la Sala A quo no expresó, los motivos ni los preceptos normativos en los que basó su decisión relativa a analizar y pronunciarse sobre la pretensión de su representada, concerniente a su derecho subjetivo a la devolución, al no expresar los elementos fácticos ni técnicos que la llevaron a tomar tal determinación, y que no refirió cuales preceptos legales la facultaban para sustentar tal circunstancia.
Agravio que es infundado, pues también deviene de un apreciación inexacta del recurrente, pues la A quo señaló que en virtud de la determinación a la que arribó, estableció que con relación a la diversa pretensión planteada por la moral actora, relativa a la condena para que la enjuiciada le devuelva la cantidad que ilegalmente le fue cobrada, no era dable para esa Sala Unitaria analizar la cuestión referida, en atención a que dicha cuestión se encontraba estrechamente vinculada con la determinación que en su momento adoptase la enjuiciada, y además que no contaba con los elementos facticos ni técnicos para pronunciarse sobre la referida cuestión, razón por la cual dejó a salvo el derecho de la demandante para que una vez que la enjuiciada se pronunciara al respecto, hiciera valer lo conducente en la vía que resultara procedente.

Luego entonces, si sus agravios se hacen depender de apreciaciones inexactas, porque se formularon a partir de una premisa incorrecta, es claro que deben ser calificados como infundados, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis, pues a partir de tales afirmaciones, sus conclusiones resultan ser ineficaces para poder revocar o modificar la resolución  reclamada.

Por tanto, acorde a la calificación dada a los agravios de la parte actora y de la autoridad demandada, aquí apelantes, mismos que resultaron ser inoperantes e infundados respectivamente, lo que procede es confirmar en la materia de la apelación la sentencia definitiva de veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el juicio contencioso **********2023/1.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal se habilita a la licenciada **********, para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153 y 154 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, para el Estado de San Luis Potosí, se:

RESUELVE:

ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Primera Sala Unitaria, en el juicio contencioso administrativo **********2023/1, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución.

Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora y por buzón electrónico a la autoridad demandada; remítanse los autos a la Sala de su origen; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el toca como asunto concluido.

Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Melissa del Carmen Vega Ramírez, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. Rúbricas.

Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
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�“Artículo 152


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


� Fojas 63-66 del Toca


� Foja 50-51 del Toca


�“Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Foja 63-63 del juicio de origen.


�“Artículo 220. La representación de las autoridades corresponderá por regla general a las unidades administrativas encargadas de su defensa jurídica, según lo dispongan las normas jurídicas aplicables. Podrán también, por medio de oficio acreditar delegados que concurran a las audiencias con facultades para rendir pruebas y alegar.


Cuando la personalidad de la autoridad conste en el Periódico Oficial del Estado, bastará que se indique la fecha de su publicación.


En los demás casos, la personalidad de la autoridad demandada, se acreditará con la copia certificada del nombramiento conferido.”


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� ARTÍCULO 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� Fojas 169-178 Juicio de origen.


� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/


� Fojas 68-69  del juicio de origen.


� Fojas 94-95del juicio de origen 


� Foja 119-120 del juicio de origen.


� Fojas 162 del juicio de origen.


�Foja 168 del juicio de origen


� Fojas 169-178 del juicio de origen.


� Séptima Época: Registro: 239187: Instancia: Segunda Sala: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación: Volumen 12, Tercera Parte : Materia(s): Común: Tesis:  Página: 70. 


� Época: Novena Época: Registro: 191376: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XII, Agosto de 2000: Materia(s): Común: Tesis: VI.2o.C. J/191: Página: 1034.





� Fojas 78-88 de los autos del juicio de origen.


� Registro digital: 917740 Instancia: Segunda Sala Séptima Época Materias(s): Común Tesis: 206 Fuente: Apéndice 2000. Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, página 168 Tipo: Jurisprudencia


� Registro digital: 163020 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: A Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Enero de 2011, página 3258 Tipo: Aislada


� Registro digital: 212133 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava Época Materias(s): Común Tesis: XXI.2o. J/4 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Núm. 78, Junio de 1994, página 83 Tipo: Jurisprudencia


� Registro digital: 2011406 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Común Tesis: (IV Región)2o. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 29, Abril de 2016, Tomo III, página 2018 Tipo: Jurisprudencia “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino que la única condición que establece el referido precepto es que no se cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio orden de su exposición o en uno diverso.” 


� “ARTÍCULO 22 BIS. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.


� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; 


(…)”


“Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y (…)”
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